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SINOPSIS. 
Debido a que la solicitud de información formulada por el RECURRENTE fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen al recurso de revisión que se resuelve y, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de nueve (09) de diciembre de dos mil veinte. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión,  04153/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por ---------------------------- ---------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc57941948]ANTECEDENTES
1. El uno (01) de septiembre de dos mil veinte, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00146/TRIJAEM/IP/2020, mediante la cual requirió:

“Las Actas de las reuniones de trabajo con el personal jurídico de la Cuarta Sala Regional, que tuvieron por objeto analizar estrategias para elevar la calidad de la prestación del servicio jurisdiccional; ello del uno de agosto de dos mil diecinueve a la fecha de recepción de la presente solicitud.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Metepec, México a 23 de Septiembre de 2020
Nombre del solicitante: --------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00146/TRIJAEM/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Mediante archivo adjunto se da respuesta a la presente solicitud.

ATENTAMENTE
L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ” (Sic.)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico que se describe a continuación:

· “ACUERDO NO 146-2020 (3).pdf”: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio TJA-$SR-4444/2020, de fecha veintiuno  de septiembre, Dirigido a la Titular de la Unidad de Documentación, Difusión e Información del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México  y  signado por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional de Jurisdicción Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, mediante el cual manifiesta que: “En la tramitación de los juicios administrativos de la competencia de la Cuarta Sala Regional de jurisdicción ordinaria de este Tribunal, no se elaboran de actas de trabajo al no ser necesarias.  Por otra parte, el personal jurídico y administrativo adscrito a la Sala en comento, el día de la fecha realiza las actividades operativas y jurídicas de acuerdo a su encargo, con la finalidad de eficiente y agilizar las funciones encomendadas”  

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el treinta (30) de septiembre de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 04153/INFOEM/IP/RR/2020; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La respuesta de veintitrés de septiembre” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “ÚNICO. La respuesta de veintitrés de septiembre de dos mil veinte, resulta violatoria del Derecho Humano de Acceso a la Información Pública, así reconocido en los artículos 6, Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 4 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, así como 13, apartado “1” de la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José”; por la inobservancia de lo prescrito en los numerales 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Para sustentar tal aseveración, se considera indispensable transcribir el contenido del artículo 71 fracción VI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, que a la letra dice: “Artículo 71. La o el Director del Instituto de Justicia Administrativa tendrá las atribuciones y deberes siguientes: … VI. Coordinar las diferentes reuniones del personal jurídico que tengan por objeto estudiar estrategias para elevar la calidad de la prestación del servicio jurisdiccional…” Lo que en términos de lo prescrito en los artículos 38 fracción VI, 88 y 89 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México ( de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios), conlleva a presumir fundadamente que, en la Cuarta Sala Regional si se han llevado a cabo reuniones de trabajo del personal jurídico con el propósito descrito en dicho dispositivo legal y que por tanto, conforme a lo dispuesto en el numeral 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debieran existir las actas en que conste el ejercicio de tales facultades. Luego entonces, atendiendo al Criterio Reiterado 09/2009, aprobado por el Pleno de ese Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve), al haber manifestado la Magistrada de la Cuarta Sala Regional (conforme a su oficio TJA-4SR-4444/2020), que “no se elaboran de actas de trabajo al no ser necesarias”; además de confesar expresamente el incumplimiento de lo establecido en el 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debió haberse emitido la resolución de inexistencia prevista en los artículos 19, 169 y 170 de ese mismo cuerpo normativo, lo que evidentemente no se hizo..” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de seis (06) de octubre  de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO remitió al apartado de Manifestaciones del SAIMEX los archivos electrónicos que se describen a continuación, mismos que se pusieron a disposición del recurrente el veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte:

· “RR 146-2020.pdf”: Documento electrónico que en tres (03) hojas  contiene el oficio TJA/UIPPE/123/2020 dirigido a la Magistrada de la Cuarta Sala Regional y suscrito por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, programación y Evaluación por medio del cual, se requiere por el que se le requiere rendir su informe justificado. 

· “Inf Just SOL 4153-2020 SOL 146-2020.pdf”: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el escrito de justificación dirigido al Comisionado de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales José Guadalupe Luna Hernández y suscrito por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, programación y Evaluación, por medio del cual se observa que se pone a disposición la información otorgada por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional de Jurisdicción Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

· RESP 4153.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el escrito de justificación dirigido la Titular de la Unidad de Información, Planeación, programación y Evaluación y suscrito por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional de Jurisdicción Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, mediante el cual se refiere que: “…En atención a lo solicitado, resulta procedente precisar, que no se le proporcionaron las actas solicitadas, en virtud de que al realizar la búsqueda de las mismas, no existe registro, sin que se niegue lo solicitado, aunado a que las reuniones son breves para no afectar las actividades jurisdiccionales de esta Cuarta Sala Regional de Jurisdicción Ordinaria; al contrario es para que el personal jurídico y administrativo adscrito a la Sala en comento, al día de la fecha realiza las actividades operativas y jurídicas de acuerdo a su encargo, con la finalidad de eficientar y agilizar las funciones encomendadas…” 
 
9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente acumulado para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

10. El día cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la carga de trabajo bajo la cual se encuentra sometido este órgano garante.

[bookmark: _Toc57941949]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc57941950]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc57941951]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinticuatro (24)  de septiembre al catorce (14) de octubre de dos mil veinte, luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el treinta (30) de septiembre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc57941952][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

14. Se requirió acceso a las Actas de las reuniones de trabajo con el personal jurídico de la Cuarta Sala Regional. El SUJETO OBLIGADO entregó al particular un oficio emitido por la Magistrada de la cuarta Sala Regional de Jurisdicción Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, mediante el cual informó no existía la información solicitada, ya que no se realizan actas de trabajo con motivo de las reuniones realizadas debido a que no son extensas y se pretende no afectar la función de los servidores públicos adscritos. El particular impugnó la respuesta otorgada a su solicitud de información mediante recurso de revisión, señalando por agravios que la respuesta no contenía la suficiente fundamentación ni motivación.

15. En ese sentido, el agravio manifestado por el RECURRENTE a través del recurso de revisión 04153/INFOEM/IP/RR/2020 sugiere que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea confiable.

16. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, atendió la solicitud de acceso a la información; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, V, o XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc57941953]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.

[bookmark: _Toc57941954]I. De la respuesta a la solicitud de información e informe justificado.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
17. Como fuera expuesto en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el particular solicitó al Tribual de Justicia Administrativa del Estado de México “as Actas de las reuniones de trabajo con el personal jurídico de la Cuarta Sala Regional, que tuvieron por objeto analizar estrategias para elevar la calidad de la prestación del servicio jurisdiccional; ello del uno de agosto de dos mil diecinueve a la fecha de recepción de la presente solicitud.”

18. El SUJETO OBLIGADO informó al entonces SOLICITANTE a través del oficio número TJA-4SR-4444/2020, de veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte, lo siguiente:

[image: ]


19. De lo anterior se aprecia que la Magistrada de la Cuarta Sala Regional de Jurisdicción Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México manifestó que no existía la información solicitada por el RECURRENTE ya que no se generan actas de trabajo al no ser necesarias, debido a que personal jurídico y administrativo adscrito, realiza las actividades operativas y jurídicas de acuerdo a su encargo, con la finalidad de eficiente y agilizar  sus funciones.

20. Posteriormente, mediante informe justificado, el SUJETO OBLIGADO remitió el oficio número TJA-4SR-4979/2020, de trece (13) de octubre de dos mil veinte, emitido por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, el cual, esencialmente ratificó su respuesta inicial bajo el siguiente pronunciamiento:

“…En atención a lo solicitado, resulta procedente precisar, que no se le proporcionaron las actas solicitadas, en virtud de que al realizar la búsqueda de las mismas, no existe registro, sin que se niegue lo solicitado, aunado a que las reuniones son breves para no afectar las actividades jurisdiccionales de esta Cuarta Sala Regional de Jurisdicción Ordinaria; al contrario es para que el personal jurídico y administrativo adscrito a la Sala en comento, al día de la fecha realiza las actividades operativas y jurídicas de acuerdo a su encargo, con la finalidad de eficientar y agilizar las funciones encomendadas…” 


21. De la lectura al documento inserto supra, se aprecia que la expedición del oficio emitido por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, tuvo por único objetivo reiterar que la información solicitada no existía, al no ser procedente el registro de las reuniones al ser muy cortas.

[bookmark: _Toc57941955]II. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada.

22. Como ha sido expuesto, el SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta y posterior informe justificado, comunicó al RECURRENTE que la información solicitada consistente en las –actas de las reuniones de trabajo con el personal jurídico de la Cuarta Sala Regional, que tuvieron por objeto analizar estrategias para elevar la calidad de la prestación del servicio jurisdiccional- no existía, ya no se han generado debido a la corta duración de las reuniones, se advierte que no encentamos ante un hecho negativo.

23.  En efecto, al presentarse un hecho negativo, es obvio que la información requerida no puede obrar fácticamente en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.

24. En este sentido, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada; por lo tanto, ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

(Énfasis añadido)

25. De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 

Resoluciones:
•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

(Énfasis añadido)

26. Razones por las que, a pesar de que el particular requirió un Acuerdo de Inexistencia para el caso de que el SUJETO OBLIGADO manifestara no contar con las actas manifestadas en la solicitud, no es obligación del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México generar  a través de su Comité de Transparencia de un Acuerdo que confirme la inexistencia de lo solicitado, toda vez que, como ha se observará , lo solicitado se encuentra fuera del ámbito material de atribuciones del SUJETO OBLIGADO.

27. Sin embargo, con la finalidad de buscar otorgar una mayor certidumbre al particular, se procede a delimitar la esfera de competencia y atribuciones del SUJETO OBLIGADO, siguiendo los principios de certeza, eficacia y legalidad, mismos que se encuentran descritos en el artículo 9, fracciones I, II y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 

II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)

VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables;

(…)”

28. Así, si bien la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México en su artículo 71 señala la atribución del  Director del Instituto de Justicia Administrativa para coordinar las diferentes reuniones del personal jurídico que tengan por objeto estudiar estrategias para elevar la calidad de la prestación del servicio jurisdiccional; lo cierto es que dicha atribución no se traslada materialmente  a las los o las titulares de las Salas Regionales. En efecto,  toda vez que no existe un imperativo legal que señale dicha facultad y consecuentemente una obligación, queda a discreción de los titulares de las salas regionales el generar reuniones de trabajo, lo que no quiere aludir que la información sea inexistente sino que nos encentamos ante un hecho negativo al no realizarse, como fuere señalado anteriormente. 

29. Por otro lado, es imperativo mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de éste Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información o, para el caso concreto, refiere la inexistencia de la misma por ser ajena a su esfera de competencias, obligaciones y atribuciones, la misma tiene el carácter de oficial, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

30. Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

[bookmark: _Toc57941956]III. De las razones o motivos de inconformidad expuestos en el recurso de revisión.

31. El RECURRENTE, dentro del recurso de revisión 03533/INFOEM/IP/RR/2020, refirió por agravios, los siguientes:

a) Que la respuesta no contenía la suficiente fundamentación y motivación que sustentara la negativa para generar la información requerida; y

b) Que el SUJETO OBLIGADO debió emitir una resolución de inexistencia.

32. Así, por cuanto hace al agravio por el cual el RECURRENTE impugnó la falta de fundamentación y  motivación de la respuesta, como se ha demostrado a lo largo del presente estudio, la respuesta del SUJETO OBLIGADO consta de un hecho negativo derivado de que la información solicitada no existe, por no ser materialmente generada; luego entonces, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y Municipios no tiene facultades para poseer, generar o administrar un documento con esas características.

33. En ese escenario, es elemental traer a estudio el contenido del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido señala lo siguiente:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

34. De lo anterior se advierte que, en la atención, trámite y respuesta a las solicitudes de información, los entes públicos estarán obligados a proporcionar la información pública que generen, posean o administren en el ejercicio de sus funciones; no obstante, el ejercicio del derecho de acceso a la información no implica que los Sujetos Obligados deban generar información a efecto de satisfacer solicitudes.

35. En consecuencia, esta Ponencia Resolutora determina el agravio señalado en el inciso a) del párrafo 37 como inoperante, ya que el SUJETO OBLIGADO no negó el acceso a la información, sino que hizo del conocimiento del particular que la información con las características requeridas no existía al ser ésta jurídicamente imposible de ser generada.

36. Por otro lado, por cuanto hace al agravio mediante el cual el RECURRENTE refirió que el SUJETO OBLIGADO no emitió un Acuerdo de Inexistencia previsto en los artículos 169 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, conviene referir que los dispositivos legales señalados dictan lo siguiente:

“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”

37. Por cuanto hace al artículo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se estipula el procedimiento que deberá seguir el Comité de Transparencia en los casos en que la información no se encuentre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, dentro del que se aprecia la emisión de un Acuerdo que confirme su inexistencia, así como la notificación al Órgano de Control Interno a efecto de que se inicie el procedimiento de responsabilidades administrativas que corresponda.

38. Por su parte, el numeral 179 de la Ley establece 14 causas de procedencia del recurso de revisión en contra de las respuestas que formulen los Sujetos Obligados a las solicitudes de acceso a la información. En el presente asunto y, como fuera referido en el planteamiento de la Litis, los agravios manifestados dentro del recurso de revisión indicaban la posible actualización de las fracciones I y XIII La negativa a la información solicitada y La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta.

39. Empero, como fuera señalado en el punto II del presente estudio, un hecho negativo no es susceptible de ser demostrado, mucho menos implica la generación de un Acuerdo de Inexistencia, ya que la información solicitada, como ha sido reiterado, no existe en razón de que a efecto de que se decrete la suspensión de un acto de autoridad, primeramente se debe de promover una demanda en contra de éste, la cual debe ser admitida por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. Razón por la cual, esta Ponencia Resolutora concluye que la respuesta otorgada a la solicitud de información 00146/TRIJAEM/IP/2020 colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE, ergo no se actualiza ninguna causal contenida en el numeral 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

40. En conclusión, se desestima el agravio señalado en el párrafo 5 como inoperante, ya que no existe obligación del SUJETO OBLIGADO de generar un Acuerdo de Inexistencia respecto de información que no fue generada, poseída o administrada, en el tenor de que la misma no es parte de las facultades legales que tiene el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México de conformidad con las Leyes y Códigos aplicables.

41. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 04153/INFOEM/IP/RR/2020; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se confirma la respuesta a la solicitud de información número 00146/TRIJAEM/IP/2020.

42. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc57941957]Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04153/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México a la solicitud  00146/TRIJAEM/IP/2020.
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
[bookmark: _GoBack]CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------------- la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE (09) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de nueve (09) de diciembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 04153/INFOEM/IP/RR/2020.
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ACUERDO NO 146-2020 (4).pdf

CUARTA SALA REGIONAL: TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA .I
DEL ESTADO DE MEXICO 18

“2020" At do Laura Méndez Cusnca; omblema do la mujer Mexiquense.

DEPENDENCIA CUARTA SALA REGIONAL
OFICIO NUMERO: TJA-4SR-4444/2020.
ASUNTO: EL QUE SE INDICA,

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a veintiuno de septiembre de dos mil veinte.

LAE. ERIKA YOLANDA FUENTES VELAZQUEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE DOCUMENTACION,
DIFUSION E INFORMACION DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MEXICO.

PRESENTE.

En  atencion a la solictud de informacién  registrada con el
nimero: 00146/ TRIJAEM/IP/2020, informo lo siguiente:

En la tramitacion de los juicios administrativos de la competencia de la Cuarta Sala Regional
de jurisdiccién ordinaria de este Tribunal, no se elaboran de actas de trabajo al no ser necesarias.

Por otra parte, el personal juridico y administrativo adscrito a la Sala en comento, al dfa de la
fecha realiza las actividades operativas y juridicas de acuerdo a su encargo, con la finalidad de
eficientar y agiizar las funciones encomendadas.

Sin més por el momento, se envia un cordial saludo y se reitera la disposicién de esta Instancia
Jurisdiccional.

ATENTAMEN

LYDIA ELIZALI IDOZA.
MAGISTRADA DE LA CUARTA REGIONAL DI
JURISDICCION ORDINARIA DEL TRIBUNAL DE JUSTIEIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MEXICO:;,
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